
 

URGENTE 
Por su importancia, se informa de la modificación legislativa introducida por el ordinal “Cinco” 
de la Disposición final trigésima octava de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021. Este precepto añade un apartado “4” a la Disposición 
Adicional Decimoctava del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, relativa al “Encuadramiento de los 
profesionales colegiados”, con el tenor literal siguiente: 

 “4. Las mutualidades de previsión social autorizadas para actuar como alternativas al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
desde el 1 de marzo de 2021, deberán poner a disposición de la Tesorería General de la 
Seguridad Social antes de finalizar el mes natural siguiente a la situación de alta o de baja, de 
forma telemática, una relación de los profesionales colegiados integrados en las mismas como 
alternativas al citado régimen especial, en la que se indique expresamente la fecha en que 
quedó incluido cada uno de ellos, cuál es su actividad profesional y, en su caso, la fecha de 
baja en la mutualidad por cese de actividad.” 

Ante este nuevo escenario legislativo, es posible que algún Colegiado pueda verse 
afectado por esta nueva situación, incidiendo de forma especial en aquellos cuya situación 
contractual pueda ser constitutiva de infracción administrativa a efectos de la Seguridad Social, 
por no cotizar ni a hna Mutualidad Profesional ni al RETA de Autónomos de la Seguridad Social. 

En el caso de los mutualistas de hna, deben revisar dos situaciones: 

a) Que paguen de cuota SPP inferior a 235€ a pesar de haber indicado que son 
Alternativos. Deben regularizar 

b) Que paguen los 235€ o más pero no tienen todas las coberturas contratadas. 
Deben tenerlas para ser considerado Alternativo y asimismo regularizar. 

Obviamente, el que dado de alta en Hacienda en la actividad y facturando por ello en 
el ejercicio de la profesión, pero sin cotizar ni a uno ni otro Régimen, regularizar. 

En relación a este comunicado, pueden ponerse en contacto, de forma URGENTE , con 
la asesora personal de hna en Almería, Ana Blanco, en el correo ana.blanco@hna.es y en los 
teléfonos 958 27 58 82 / 958 99 15 77 / 696 197 657. 

 

José Eulogio Díaz Torres 
Decano 
 
 

 


